
Guayaquil, Abril del 2010 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

QUIBECO S.A. 
En su Despacho 

Estimado señores: 

Por disposición de la Superintendencia de Compañias, y en cumplimiento de lo 
estipulado por el Directorio, someto a vuestra consideración el informe de las 
actividades de nuestra Empresa. 

- Las metas que habíamos trazado para el ejercicio económico comprendido entre 
Enero y Diciembre del año 2009 se han cumplido. 

- — Lo dispuesto en las Juntas Generales y reuniones de Directorio se han efectuado, sin 
omitir ningún detalle que sea necasario mencionar en este informe 

- No se presentaron situaciones que hayan entorpecido el giro comercial de la 
Compañia durante el ejercicio económico 

- Las relaciones laborables, legales y administrativas dentro de la compañia se han 
manejado de manera eficiente 

- Recomendaría que el porcentaje de utilidades no se distribuya entre los accionistas, 
hasta segunda orden. 

- Otra recomendación es la de seguir en otras líneas de productos para ampliar 
nuestras expectativas de ventas, buscando proveedores que nos entreguen productos 
de excelente calidad pero con mejores precios y con líneas de crédito mucho más 
amplias, para seguir vigentes en un mercado que es extremadamente competitivo. 

Copia de los Estados Financieros y Anexos del Ejercicio Económico 2009 se encuentra 
a disposición de Uds. Y en caso de requerir información adicional al informe 
presentado, me pongo a vuestras órdenes. 

Atentamente,    

  

SRA. LYGAANA MARIN FARAH E 
GE TE GENERAL 

 



Guayaquil, Abril 27 del 2010 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a ustedes que los 

Administradores o Representantes Legales de la Compañía QUIBECO S.A. a 

la fecha son: 

NOMBRE CARGO No. CEDULA 

1.- Liliana Marin Farah Gerente General 0908914153 

Sin otro particular me despido de ustedes, agradeciendo de antemano por su 
valiosa ayuda. 

Atentamente, 

2 vl 
SRA. HILIANA MARÍN FARAH 

GERENTE GENERAL 

  

 


